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Articulo l.’ Las leye» obligarán en la Peninsula, islas i ( 

•Baleares y Canarias, à los vointed Ias de su promulgación, l i 
ai eu ollas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la ! ¡ 
promulgación el día en que termina la inserción ue le ley i 

la baceta o/icial. j
árt. 2.® Ua ignorancia de las leyes, no excusa de su ;

euinplimiento, ,
Art.S,** Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no j 

dispusieren lo con: rario. (Código civil vigente)
El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden J 

de 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- i 
Ppraciones provinciales ni municipales ningún documento ' 

ascrítura sin que los rematantes presenten los recibos j 
de haber satisíecho los derechos da inserción do loe anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial. |

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Cóbdoba P»‘aias. FüEBA DE CÓBDOBA Pegalaa

Un mes..................................8
Trimestre..............................8 15
Seis meses...........................16 60
Un aflo................................ 33

Un mes..................................^I
Trimestre............................ 11 25
Seis meses........................... Í¡2 50
Un alio................................. 15

íñintero sueHe, 38 cíntitnos de peseta.
Se publica tmlos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de 

1 loa mencionados periódicos.
! (Ordenes do 2 de .', bril, de 3 y 21 do Octubre de 1854)

Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar loa números de este Boletín, 

t coleccionados para su encuademación, que deberá voritl- 
carseal tina! de cada año.

Advebtrncia. Conforme con la condición 8.® del plie
go que ha servido de base pata la subasta, no se insertará 
ningún anuncie que seaá instancia de parte sin que antes 
de ra publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte do ella, y la venta do 
números sueltos á 88 céntimos.

\

S 
f

fresijetsia del Coasejo de Hiaistres

(Gace/íx del 28)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Ï’aiuilia, continúan en San Sebas- 
^an, ain novedad en su impor- 
^nnte salud.

formando oaadros, pañuelo de igual 
color, botas y sombrero blanco; caso 
de ser habido por las diligenoiae que el 
efecto practiquen los señorea Alcaldes, 
Guardia civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, lo remiti
rán á disposición del Alcalde de dicha 
villa, para que sea entregado á BU ma
dre viuda que lo reclama.

Córdoba 28 de Agosto de 1894.
El Gi bernado?, 

Eduardo Ort z y Casado 

de 29 de Agosto de 1876. A cada plie
go de proposición deberá acompañar el 
docomeuto que acredite haber verifica
do el depósito del modo que previene 
dicha iustrucoión.

Córdoba 26 de Agosto de 1894.—El 
Presidente t Sebastián, Obispo de Cór- 

* doba.— El Secretario, Doctor Víctor J. 
{ de la Vega.

í Modelo deproposición
1 D. N. N., vecino de,.., enterado del 

anuncio publicado con fecha., de... y 
de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de Ias obras de..., se 

compromete & tomar ósu cargo lacons- 
truoción de laa mismas con estricta aa. 
jeoión á los expresados requisitos y 
oondioiones, por la cantidad de...

Pecha y firma del proponente.

Nota.—Las proposiciones que se ha
gan serán admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado en el anun
cio; advirtiendo que será desechada to
da proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en peso- 
tas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente & la 
ejecución de las obras.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

’‘ROVII^CIA DE CÓRDOBA

Jiita Eioiesana le coisMli
y reparación de Templos del Obispado 

DE CÓRDOBA Í S shaciístxea Sanidad.
Circular número SoS9

En el cortijo denominado del Algi- 
^®jo, termino de esta capital, que labra 

• ErsiiüîgQQ Ba budo 0novas, se apa 
*■’016 na novillo,al parecer de dos afioe, 
^®® hasta la fecha se ignora à quien 
puede pertenecer.

E® su virtud he tenido á bien ha 
°^rlo público en esto periódico oficial, 

* 91úe la persona que ae orea con de- 
4 ç[]^ pueda producir su recla- 

^’00, en gj téræing ¿e treinta dias; 
Ij -^ ?* estos será vendido en pública 
^®itaoi¿n y remitido el producto que 

®sü te liquido á la sociedad general de 
«"“adaros del Reino

Córdoba 27 de Agosto de 1894.

El Gobernador,
Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. 2600
6no ^^ ^^^^“^^■lo de La Rambla, donde se 
SDar*^*"'*^*^^ ^°“*'^®®‘Ío cerdos, ha dea
ls aR°*'*° *^ 2® *^®^ aotoal, el jóven de 
ín jg ^’’ ^*Súol Pino Marín, de estato- 
neeeif^ **'"' ^^'° oaBtaño, ojos melados, 
^*sao ^*^’^Í"’’’ ®®^ “Da cicatriz en el 
^““taló^*^’^^^^^** ^® qnemsdara; viste 

“y blusa de tela azul y blanca

Número 2566

Ananoio
Núm. 2667

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 de Junio de 1894, se ha

Fallacimlentos ocurridos ei dia 24 de Agosto

señalado el dia 16 de Septiembre próo 
simo, à lea once de la mañana, pera la 
adjadioaoión en pública subasta de laa 
obras de terminación de la nueva Tgle- 
aia parroquial de Vi’la del Río, bajo el 
tipo del preaupueeto, importante la can
tidad de quince mil ciento noventa y 
cuatro pesetas eikouenta y cuatro cén
timos.

La subasta se cel brará en los tér
minos prevenidos en la instrucción pu
blicada con fecha 28 de Mayo de 1877, 
ante esta Junte Diocesana, hallándose

PARROQULúS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Merina 
San Pedro 
San Andrée 
Santiago 
Santa Marina 
San Franoieoo 
San Juan

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem

Soltera 
Idem 
Soltero 
Viuda 
Idem 
Casado 
Vinda

8 meses
6
2 y 112

77 años
86
66
63

Viruela
Gastro enteritis
Viruela
Disentería 
Meningitis 
Tuberculosis 
Hemorragia cerebral

DIA 25 DE AGOSTO

de manifiesto en la Secretaría de la 
misma para oonocimiento del público, 
loa planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y memoria esplioaUva del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su re
dacción al adjunto modelo, debiendo 
conaiguarse prévíamente, como garan
tía para tomar parte en esta subasta, 
la oentidad de setecieutas oin uenta y

; San Lorenzo
' Idem

Santa Marina
Santiago 
Santa Marina 
Idem 
Catedral

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem

Viuda 
Soltero 
Casado 
Soltera 
Idem 
Idem 
Idem

63 años
27 meses
62 años
lO meses
13
8

63 años

Plenroneumonia
Difteria
Reblandecimiento cerebral
Eelam poia
Catarro gastro intestinal
Raquitismo
Reumatismo viooral

| Córdoba 26 de Agosto de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.—V.° B.":
' El Alcalde, Manuel de Eguilior.
r

nueve pesetas setenta y tres céntimos 
en dinero ó efectos de la Deuda, con
forme á lo dispuesto por Real decreto
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
MARTOS

Número 2-146

Cédula de citación

EI eefior Jaez de iastrucoión interi
no de ea te partido, ea pruvidenoia de 
hoy, Jiotada en oanea que se sigue por 
hurto de doaoabalieríae.á Antonio Gar
cía Huesa, de estos vecinos, ha acor
dado se oite por medio de la presente 
y ea virtud á ignorarse sus paraderos 
actuales à Bernardino Martínez Pérez, 
de treinta y siete años, uarrero, y José 
Plaza PadiPo, de cuarenta y nueve 
años, natural de Cañete la Real, joma* 
tero, los cuales en mit ochocientos 
ochenta y ocho estaban domiciliados en 
Córdoba, el primero en el Gampo de 
San Antón, número seie, y el segun
do en la calla Doña Engracia número 
cinco, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta esta en el Bo- 
LBTiN de la provincia de Córdoba, com
parezcan ante cace Juzgado, sito en la 
calle Tranquera, con el fin de que pue
da tener logar la práctica de cierta di
ligencia acordada en la referida causa,

Martos once de Agosto de mît ocho
cientos noventa y cuatro.—-El Secreta
rio, Licenciado Juan Serrano.

PRIEGO
Núm. 2621

Cédula de einplaiamiento

El Sr. D, Antonio Cáliz Roblo, Juez 
de instrucción interino de este partido, 
ha dictado auto en el día de hoy, de
clarando terminado el sumario que se 
instruye por lesiones, contra Clemente 
Raiz Ariza (a) Tranquillo, soltero, del 
campo, de diez y siete años de edad, 
natural y vecino de Almedinilla, hijo 
natural de Juana Raíz Ariza, cuyo ac
tual paradero se Ignora, el cual está de
clarado rebelde en citado sumario, 
mandando se emplace á dicho procesa
do, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la pre
sente en el Bolbtin Oficial de esta 
provincia, comparezca ante la Audieu- 
oia provincial de Córdoba, á nombrar 
Procurador y Abogado que le repre
sente y defienda.

Y en cumplimiento á lo acordado, y 
para que sirva de cédula de emplaza
miento, pongo la presente en Priego á 
diez y siete de Agosto de rail ochooten- 
tos noventa y cuatro.—fcl actuario, 
Francisco del Puerto.

HINOJOSA i

Núm. 2649 í

Doctor don José Muñoz Bocanegra, Juez de 
instrucción de este partido.
Por el presente que se publicará en 

el Boletín Oficial de esta provincia, 
en el de Ciudad Real y Badajoz, se ex
cita el celo de todas les autoridades, 
dependientes de la policía judicial, y 
fuerza de la Guardia civil, para que 
procedan á la busca de las caballerías t 
que al final se expresan,hartadas eloua- < 
tro de Junio anterior del sitio dehesa |

. del Maldonado, propias de Francisco 
i Rodríguez González, y caso de ser ha

bidas las pongan á disposición de este 
Juzgado, con la persona en cuyo po
der fueren encontradas, si no acreditan 
su légitima adquisición, y por cuyo he
cho se instruye el oportuno sumario. 

j Dado en Hinojosa á veinte y dos de 
Agosto de mil ochooieutos noventa y 
cuatro.—José Muñoz Bocanegra.—Por 
su mandado, Andrés Angel.

Señas de las caballerías

Un mulo castaño, de tres años, pelo 
negro, rayano á la marca, oon algunas 
rozaduras y una hetida en el pescuezo.

Otra muía roma, de tres años, pelo 
castaño, tambien rayana á la marca,

Núm. 2660

Por el pesente, que se publicará en 
el Boletín Oficial de este provincia y 
Gacela de aadrid, reemplazo al p-coe- 
sado Gumersindo Rivera Fernández, 
naturel y vecino de Belmez, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez dias comparezca en la 
Audiencia provincial de Córdoba, por 
medio de Abogado y Procurador, áusar 
de su derecho en el samario que se le 
sigue sobre robo; aperoibiéndole que 
de no verificarlo se les designarán de 
oficio, y en este último caso el derecho 
que le asiste para comunicar sus ina- 
troooiones al Abogado que se le nom
bre por conducto del Decano del Co
legio de loa mismos de dicha ciudad de 
Córdoba.

Dado en Hinojosa á veinte y cuatro 
de Agoa to de mil uebooieatoa noventa 
y cuatro.—José Muñoz Bocanegra.— 
F. S. M., Andrés Angel.

CORDOBA
Núm. 2664

Don Kafoel Pellitero y Campanero, Liesneia- 
do en Derecho Civil y Canónico, Escribano 
y Seoratario de gobierno del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad.
Doy fé.' que en dicho Juzgado y 

por mi Escribanía se presta cumpli
miento á un exhorto del señor Juez 
de igual clase del distrito de la Inclu
sa de Madrid, oon el que se acompaña 
el edicto que dice así;

EDICTO

Don Luis Rodríguez de Llera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital, y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de 
la misma.
Hago saber; que en los autos ejecu

tivos que se siguen á instancia de 
den Juan Elias Formosa y Pintor, con 
el señor Merques del Salar, sobre abo
no de pase tas, se saca ála venta en 
pública subasta la finca siguiente:

Un cortijo llamado de Andrés Pérez 
el Bajo, sito en el término de la ciudad 
de Córdoba, con pozude aguadero com
puesto de quinientas diez fanegas de 
tierra, equivalentes á trescientas doce 
hectáreas, diez y ocho áreas y treinta y 
una centiáreas; linda por Norte con el 
cortijo de Leonioejo de don José Na
varro; por Levante oon el llamado de 
Andrés Férez el Alto; por el Sur eon 
el da la Magdalena, de don José Soto

mayor, y por el Poniente coa el de la 
Mollana, da don José de Lera y Coca; 
tasado en la cantidad de noventa y seie 
mil seteoientea cincuenta pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado y en el de la ciudad 
de Córdoba, se ha señalado el día vein
te de Septiembre próximo venidero, á 
las dos de sn tarde; advirtiéndose que 
para tornar parte en la subasta ha de 
oonsiguaree previamente el diez por 
ciento de dicho precio, y que los tita- 
talos de propiedad quedan de manifies
to en la Escribanía del infrascripto oon 
los que habrán de conformarse los lici
tadores sin derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cuatro. —El 
Juez de primera iustauoia, Luía Ro
dríguez de Llera.—El Esoribauo, por 
mi compañero señor Moreno; Ante ml: 
Flaviano Uldarico de la Torre.

El edicto inserto concuerda á Ia le
tra con su original á que me remito.

Y pera su pablicación en el Boletín 
Oficial de esta provincia, según está 
acordado, pongo el presente oon el 
visto bueno del señor Juez en Córdo
ba á veinte y cuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Licen
ciado Rafael Pellitero.—Y.“ B.°; Fran
cisco Fernández Vior.

Núm. 2540

Don Fran oía CO Fernándea Vior, Juez de Ins
trucción de este capítol.
Por el presente se cita á Felipe Mo

rales Caballero, vecino que ha sido de 
esta población, en la callo de Aqueda, 
número primero, para que comparezca 
ante la sección primeradela Audiencia 
de esta ciudad, calle del Arco Real,nú
mero cuatro, el día tres de Septiembre 
próximo, á las ocho do la mañana, pa
ra declarar como perjudioauo en la 
cansa instruida en el Juzgado supri
mido de la izquierda por estafa, contra 
Rafael Blanco Soto;aperoibiéndole que 
si no oempareoe, incurrirá en las penas 
señaladas por la ley.

Dado en Córdoba á veinte y cuatro 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y óuatro.—Francisco Fernández Vior. 
—El Secretario, Licenciado Antonio 
Montero.

Núm. 2647

Por el presente y término de diez 
días, á contar desde la publicación en 
los periódicos oficiales, se cita á un su 
jeto vecino de un pueblo de la provin
cia de Jaén, cuyo nombre y apellidos 
se ignoran, que estaba de Hegüero con 
don Joaquín León Pérez, vecino de 
Castro del Río, la noche del once de 
Julio último en el cortijo de Valoelen- 
tejo, cuando fueron hurtad ys una ye
gua baila, con su rastra y un muleto 
de quince meses, propios de dicho 
señor León Pérez, para que comparez 
ca ante este Juzgado, situado en la pla
za de la Compañía número siete, para 
declarar en la canea que se instruye 
oon motivo de dicho harto,

Dado en Córdoba á veinte y cuatro 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y cuatro.—Francisco Fernández Vior.

—EI Secretario, Licenciado J. Anto
nio Montero.

Número 2563
Por el presente cito, llamo y empla

zo al pariente mas cercano de Anto
nio Red igoez Alamo, vecino de Almo
dovar del Rio y de sesenta y seis años 
de edad, pata que eu el término de 
diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gacela de Madrid, 
comparezca en este Juzgado; para ha- 
oerle el ofrecimiento que previene la 
Ley en el sumario que se sigue oon 
motivo de la muerte del Antonio Ro 
drignez, á virtud de ana caída por el 
puente de Guadarroman,

Dado en Córdoba á veinte y cinco de 
Agosto de mil ochooientoa noventa y 
cuatro.—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Antonio Revé del Cas* 
tillo.

Sección de anuncios 

Golas íialleñas
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba.,,

NUEVOS MODELOS
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for
mularios del 1 por 
100 sobre sueldos y 
asignaciones, cuyo 
envió se ha dispues
to por la Adminis
tración de Hacienda 
en circular publica
da en el “Boletín,- 
de 21 de Julio.

Matrícula Industrial 

Las nuevas relæ 
clones de altas y ha* 
jas se hallan de ven
ta en la imprent^ 
del “Diario de Cór* 
doba„.

Imprenta del Diario de Cirdoia.
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“ttiomo NUHiour qaa Kiiaqaoa BA¡io4is¡njinp«-08013091000 açyooypBunf «y eiqee Xei yjy

la inríadlcción contencioso-ad ministrati va

'*’'•’• uorUi*®'’^^*'® ®*’ÍKin»l en que ae promueva ©1 incidente, que 
u ^■* Load'd''*"^”*'^ °*'’^^ pretensión,

^^^^0 odu i^J^BBotoa relativos al inoidente que ae hayan pre* 
Te t Morito.

lii¿ ^'Rue la *®onio de los partioolarea qua oon referencia al plei- 
Ih'' ®*‘ il Io3^^''^^ ^®® promuevan el inoidente, incluyendo tam- 

lus pon *^^® '® contraria aol icite que so adicionen, sí el Tri* 
^^^* 178b P^^^'^e^tea.
ica^’® ** íceid ^^^® designación deberá hacerse por el que pro- 
ífl^''ií’^’i de 1^ ^'^te, dentro de los tres días siguientes al de la noti* 
*s¡ ® ®tra K-P?®^*'^®!!®*®» mandsndo formar la pieza separada, y 

pondrá a ' ^®“*'’'® de otros tres dias ooneecotivos, á cuyo fin 
Sg^f'‘AtiaQyj,^. ® ®®nífie8to los antoe en la Secretaria.
hfg^^®>'la hey °f dichos plazos sin haber hecho la designación, la 
îï*rt ‘®0n el *^" ^ ^footo desde luego la foimaoión de la pieza ee- 
M pi .®i úrtloQ^^'^*^^^® ? documentos expresados en loa númeroa 1,“ 
"’tu'^® ^® for ^ ®?l'®rxor. En todo caso se hará constar por nota en 

a''^®® del ^°’”® ^® l® pieza separada, y en ésta que los repre* 
'^’®ín^^’ ^^Ü. ^^æ^*"*-®® tienen juatiñoada esta cualidad en aquél,

/**« di^*^®''adB *'° ®’**í® ®Í incidente, y formada en su caso la 
' P®ta Q^^ ^^^® traslado á la parte contraria por término de 

*'^® conteste concretamente sobre la cuestión ¡noi- 
^^ 4 5 ^^**11 Va ’

A>Í^^ ^®® partea litigantes, se ooncederá dicho térmi- 
I% ' '?' ‘í*"« por "O orden.
'S8t¡ **®*én, ¿gi ’’ ®^ escrito promoviendo el inoidente y en el de 

^.^“® eolioitar las partea que ae reciba a prueba si

^'’1^1 Aprueba ^ P’^S®*!© de las partes hubiese pedido el recibí- 
U 4Ï‘,'«to. JW"»”!. sin más trámites, mandará traer á la 

^83, ' 0® Oitaoión de aquella.
**'^1« i^®íido ^1 f®®’^*^’^ à prueba el inoidente cuando, ha
ll -^tt' i ®*8®tta de las partes, la estimare procedente el

«k ^stZ ^*®z díftB “’’“»o de prueba en los incidentes no podrá

^l? j®®®© en 1 ®j ®®tflun para proponer y ejecutar la prueba, 
^. 1titulo 4 o®®'®^® las disposiciones de la Sección 6.*, oapl- 

' ®® cate reglamento, 
fanaourrido el término de prueba, sin necesidad

SECCION SEXTA

De las recusaciones

Art. 137. El Presidente, Vicepresidente y Ministros del Tri
bunal de lo Contencioso-administrativo, los Magistrados y Dipu
tados provinciales y los Letrados que en en caso compongan loa 
Tribunales provinoiales; los Magistrados judiciales y administrati
vos de los Tribunales locales y los Secretarios y Auxiliares de los 
Tribunales expresados, en todas sus clases y grados, solo podrán 
ser recusados por causas legítima.

Art. 138. Son causas legítimas de reonsaoión:
l.* El parentesco de consanguinidad ó afinidad dentro del 

cuarto grado civil con cualquiera de los litigantes.
2 ." El mismo parenteeco, dentro del segundo grado, con el 

funcionario del Ministerio fiscal ó con el Letrado de alguna de Isa 
partea que intervengan en el pleito.

Esto se entenderá sin perjuicio de hacer cumplír la prohibición 
que tienen los Abogados para enoargarse de la defensa de asuntos 
en que deban conocer como Jueces sus parientes, dentro de dicho 
grado.

3 .* Estaré haber sido denunciado por alguna delà parte co
mo autor, cómplice ó encubridor de un delito, ó como autor de una 
falta.

4 .* Haber aide defensor de alguna de las partes, emitido dic- 
támen sobre el pleito como Letrado ó intervenido en él como Eis- 
cal, perito ó testigo.

5 .* Haber concurrido á dictar sentencia ea el pleito en la pri
mera instancia, cuando la reoasaoién se proponga en la segunda.

6 .* Ser ó haber side tutor ó prototor ó curador para bienes, 6 
haber estado bajo la tutela ó curaduría de alguno que sea parte ea 
el pleito, ,

7 ," Ser ó haber sido denunciador ó aouaador privado del qua 
recusa.

8," Tener pleito pendiente con el reçu Baute.
9 .‘ Tener interés directo ó indirecto en el pleito ó eu Otro se

mejante.
23
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122 Ley sobre la jortsdíceión contencioso-adrainistratira

10. Amistad intima.
11. Enemistad re an ¡fiesta.
Art. 139. Los fanoionaríos de los Tribunales comprendidoa 

en el art. 137, en quieQe.8 ooncorra alguna de las causas indicadas 
en el anterior, se abstendrán del conocí miento del negocio sin es* 
parar à que so tes recuse.

Contra estas resoluciones no habrá recurso alguno.
Art. 140. Solo podrán recusar el representante de la Admi- 

nistraoión y los que Kian parte légitima y se personen ó estén per
sonados en el negocio á que se refiera la recusación.

Art. 141. La recua ición se propondrá en el primer esonto 
que p'‘e9eute el recusante, cuando la cansa en que se funde fuese 
anterior al pleito y tenga conocimiento de ella.

Cuando fuese posterior, ó aunque anterior no hubiese tenido 
antes conocimiento de ella, el recusante la deberá proponer tan lúe* 
go como llegue á su noticia.

No justificándose este extremo, será desestimada la recusación.
Art. 142. Eu ningún caso podrá hacerse la recusación des

pués de comenzada la vi: la.
Art, 143. La recusación deberá hacerse en escrito firmado 

por la parte.
El recusante deberá ratificaras con juramento en dicho escrito, 

sin cuyo requisito no se le dará curso.
Art. 144. En el escrito en que se proponga la recusación, se 

expresará clara y concretamente la cansa en que se funde.
Art. 145. Sí el recusado reconoce como cierta la causa alega

da, y el Tribunal la estima procedente, se dictará auto teniándolo 
por recusado.

Contra estos autos no habrá otro recurso que el de nulidad en 
su ceso.

Art. 146. El auto admitiendo ó denegando la recnsaoión, se
rá notificado solamente al recusante.

Art. 147, Si el recusado no se considera comprendido en la 
cansa alegada para la recusación, el Tribunal mandará formar pie
za separada á costa del recusante para sustanciar el incidente.

Dicha pieza contendrá el escrito original de recusación con las 
aotuacionea ea su virtud practicadas, quedando nota expresiva en 
®I pleito.

Art. 143. Durante la suBtanoiación de la pieza separada, no 
podrá intervenir el recusado en el pleito ní en el incidente de re- 
ouaación, y será suetituido en la forma correspondiente.

SECCION OCTAVA

De los incidentes

oia^'l
Art. 173. Las cuestiones da previo ó especial 

to que se promuevan eu toda class de recursos oontenC' jgii^Jj 
nistrativos y no tengan sefialada en la ley ó en est®
Bustanoiación especial, se VóUtilarán por los trámites es . 
en esta Sección. »11^*'H'

Art. 173. Dichas cuestiones, para que puedan a®’’ ^^tfll^jr 
de incidentes, deberán tener relación inmediata con ®1 ®® ol^^ 
oiptl que sea objeto del litigio ea que se pramuevau ^ ^ j^ 
dez del procedimiento.

Art. 174. Los Tribunales repelarán de oficio 1®®^ptíf’^ii' 
que no se hallen en ninguno de los caaes del artíoolo f^Ç., 
contra esta providencia no se dará otro recurso qua $ IsP "H; 
oión, sin perjuicio de que, en su caso, pueda reproducír® ^jj 
oión en la segunda instanoia. núi®'’'t»®’] 

Art. 175. Los incidentes qie por exigir un pronC ^^ ^jí 
prévio sirvan de obstáculo á la continuaoióu del juioiUi (jipí 
ciarán en la misma pieza de autos, quedando mic®^’^ jj® 
suspenso el ourso de la demanda principal. _ aul®^' 

An. 176. Se considerarán ea el caso del artíoulu 
incidentes que se refieran: ^¡^

1 .® A la nulidad de las actuaciones. . . ígB ,^,. i'* 
2 .* A la personalidad de cualquiera de los ^**'*^^ggtsúi*^* 

representante, por hechos ocurridos después de la ^®® ,^íí¡''' 
demanda. .^ eH >)*

3 .“ A cualquiera otro incidente que ocurra ^®^?^poS'^^' 
y sin cuya právia resolución fuese absolutaniento * ¡^Í 
hecho ó de derecho, la coutinaación del pleito.^ , j^ P^Ji* Í 

177 , Los incidentes que no opongan obstaon o g^gpe** 
cióu del pleito, se sustanciarán en pieza separad®’ ®’*^ ug^ 
curso de aqué'. del 4

Art. 178. Esta pieza separada se formará á c®^^ qo® 
ya promovido el incidente, con excepción del ®.®^® ¡¿o. 
mueva el Fiscal ó el representante de la Administr 1
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